
INTERPONE RECURSO DE REPOSICION.

OTROSI: Acompaña documentos.

SR. SUPERINTENDENTE DE MEDIO AMBIENTE.

FRANCISCO LAPORT APABLAZA, empresario, en representación

de Concepción Country Club, ambos domiciliados en ca1le Los

Copihues N" 235 de Concepción, en Expediente rol D-171-2022, a.

US. con respeto, digo:

Que, en la representación que invisto, vengo en solicitar La

reposición de la resoiución de fecha 26 de diciembre de 2022,

notificada a mi parte con fecha 6 de enero de 2023, mediante 1a cual

se impone a mi representada una multa de 1 Unidad Tributaria

Anual, fundado en las consideraciones siguientes:

1.- Concepción Country Club es una Corporación Deportiva sin fines

de lucro que tiene una historia de más de 70 años dedicada a1

fomento dei deporte en sus instalaciones de calle Los Copihues N'

235, sector Pedro de Valdivia, Concepción, Región del Bio Bio.

Conforme a ello, su actividad está dirigida a servir a la

comunidad, sin perjuicio de que en ese afán se puedan producir



inconvenientes, todos los cuales son susceptibles de superar como ha

ocurrido en la especie.

En efecto, en reunión cordial con la vecina reclamante Sra.

Camila Galaz Sanfurgo, hace aproximadamente 3O días a la fecha,

ella expresamente manifestó su conformidad con las medidas de

mitigación adoptadas quedando entre vecinos superado el problema

que generó este reclamo en su oportunidad.

2.- Es preciso hacer presente al Señor Superintendente que las

canchas de Padel Tenis fueron construidas en virtud de un contrato

celebrado entre Concepción Country Club y la empresa Padel Country

spA.

A raíz de Ia denuncia de la Sra. Galaz de fecha 27 de julio de 2O2l

y con posterioridad a las mediciones de fechas 5 de agosto y 31 de

agosto, ambas de 2A21, con fecha 30 de diciembre de 2021 se terminó

la obra de mitigación consistente en el recubrimiento mediante una

carpa modular con cubierta de PVC de las 4 canchas de Padel Tenis

por un valor total de S5+.O21.849 más el impuesto al valor agregado,

tal como consta de la copia de Ia factura que en otrosí acompaño.



3.- También procede en esta presentación efectuar una precisión

respecto de los posibies vecinos afectados con los leves excesos de

ruido constatados antes de las obras de mitigación.

Consta del plano técnico que en otrosí acompaño, con las

correspondientes distancias hacia cada deslinde del Club, que los

domicilios afectados correspondieron a quienes se encuentran a una

distancia similar a la de la reclamante Sra. Galaz, distancia esta

última que es de 37,80 metros. Estas son 5 viviendas.

Todas las demás se encuentran a distancias cercanas al doble de

la que nos separa de la denunciante.

Es preciso también hacer presente que ninguno de los otros

vecinos cercanos ha manifestado algún tipo de reclamo, que la

mayoría son socios o visitantes permanentes del Club y que a mayor

abundamiento las obras de mitigación y la prohibición estricta de

música y cualquier tipo de sonido fuera de los horarios convenidos ha

superado con creces los inconvenientes que en algun se pudieron

provocar.

POR TANTO,

RUEGO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE reponer la resolución de

fecha 26 de diciembre de 2022, notificada a mi parte con fecha 6 de



enero de 2023,la que aplica una multa de 1 unidad Tributaria Anual

y resoiver en definitiva que se absuelve a mi representada de toda

sanción o resoiver 1o que en derecho corresponda.

OTROSI: RUEGO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE TCNCT POT

acompañadas a esta presentación:

1.- Copia de factura No 42O emitida por Importadora y

Comercializadora Arnazing Solutions SpA de fecha 30 de diciembre de

2021 a Padel country spA de la que consta la fecha y costo de la obra

de mitigación referida.

2.- Piano técnico del que consta detalladamente la distancia de las

instalaciones de concepción country ciub a cada una de las

viviendas colindante s.

FRANCISCO LAPORT APABLAZA

RUT 5.113.i55-K

P.P CONCEPCiON COUNTRY CLUB

RUT 80.227.500-5
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